
   

 

                                       

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 25 de mayo de 2026 a 
través de la web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, se conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y 
excluidas del proceso selectivo para el siguiente proyecto a ejecutar en Ciudad Real. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la Línea 5, denominado “SECTORIAL”, 
dirigido a las áreas formativas relacionados con los sectores estratégicos en Castilla- La 
Mancha. 
 
 

LINEA 5. SECTORIAL (FPSE/2026/13/004) ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES SOCIALES 
 
Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el jueves día 
28 de mayo de 2026, a las 11:30 en la Plaza del Pradillo, 10 de Viso del Marqués (Ciudad Real) 

 
 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
Estado Solicitud 

Inscripción 

Motivo Estado 
Solicitud 

Inscripción 

ALDARIAS GARRIDO MARIA JOSE PRESELECCIONADA   

CAÑAVERAS TERCERO ANGELA MARIA PRESELECCIONADA   

COLOMA CHUMILLAS CRISTINA PRESELECCIONADA   

ESPITIA BAHAMON NATALIA PRESELECCIONADA   

FERNANDEZ FRANGANILLO SANDRA PRESELECCIONADA   

GONZÁLEZ GARCELAN MARIA LUISA PRESELECCIONADA   

HUERTAS LÓPEZ ARGENTINA PRESELECCIONADA   

JIMÉNEZ PINTADO PEDRO PRESELECCIONADA   

LOPEZ GONZÁLEZ CRISTINA PRESELECCIONADA   

LOPEZ QUINTERO JOSE LUIS PRESELECCIONADA   

PARRILLA DEL AMO MILAGROS PRESELECCIONADA   

PEREZ MAROTO ALFONSO PRESELECCIONADA   

PEREZ FERNANDEZ BEATRIZ PRESELECCIONADA   

POOL VALENCIA EUNICE PRESELECCIONADA   

TORRES BARBA MARIA DEL CARMEN PRESELECCIONADA   

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2026 EN LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL 



   

 

TRUJILLO MORALES 
INMACULADA 
SALVADORA 

PRESELECCIONADA   

USERO MARTINEZ VERONICA PRESELECCIONADA   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 

 


